
 

 

 
 
 

 

 

BASES FESTIVAL DE LA CANCIÓN “RANCHERA”  
VIERNES 1 Y SÁBADO 2 DE MARZO 

CUNACO 2024 
 

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y COMUNICACIONES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE NANCAGUA 

 
La Ilustre Municipalidad de Nancagua, s u  A l c a l d e  M a r i o  
B u s t a m a n t e  S a l i n a s  y  s u  H o n o r a b l e   C o n c e jo  M u n i c i p a l  a 
través del Departamento de Cultura y Comunicaciones, en el marco de 
realización de actividades financiados con fondos de la Red de Espacios 
Culturales de O´Higgins (REC’O) del Gobierno Regional y su 8% , i n v i t a  a  
p a r t i c i p a r  e n  e l  “Festival de la Canción Ranchera, Cunaco 2024” el 

cual se llevará a efecto en Av. Ignacio Valdés s/n, Sector de Cunaco, Comuna 
de Nancagua, los días Viernes 1 y Sábado 2 de Marzo de 2024 desde las 
21:00 Hrs. 

 
GENERALIDADES: 

 
a) El Festival de la Canción Ranchera de Nancagua, se llevarán a cabo los 
días viernes 1 y sábado 2 de marzo de 2024. 
 

b) El propósito del Festival es estimular el cultivo de la música ranchera, 
propia de los pueblos campesinos y del mundo rural en general, además de 
dar a conocer y promover nuestra cultura local a través de las diferentes 
expresiones artísticas culturales. 

 
1.- DE LA INSCRIPCIÓN: 

 
En la competencia podrán participar todos aquellos interesados que así lo 
deseen, siempre y cuando, cumplan con los requisitos que establecen las 
bases generales y específicas del festival. 

1.1 Podrá inscribir su participación en este Festival, cualquier persona natural 
que interprete música ranchera proveniente de la Región de O’Higgins, en 

una categoría única, dando preferencia a los artistas emergentes de las 
diferentes localidades y/o comunas que la componen. 



 

 

   
- Los participantes deberán ser de un mínimo de 15 años de edad, sin 

límite de edad máximo. 
- Los participantes podrán ser sólo solistas,  
- Se aceptan intérpretes de autor conocido de repertorio universal de la 

música ranchera, o adaptaciones, así como también valoramos 
composiciones originales de autorías propias. 

- Los intérpretes en competencia deberán presentar su pista 
musical la cual debe tener una calidad de grabación profesional. 

- Para su presentación será Obligatorio la utilización de traje típico 
mexicano o vestimenta acorde con el género musical a que refiere el 
festival. 
 
 

1.2. Los participantes enviaran la solicitud de inscripción firmada con los 
antecedentes personales: nombre completo, dirección, teléfono, correo 
electrónico, un certificado de residencia REGIÓN DE O’HIGGINS, nombre 

de la canción y su autor. Además, deberá enviar su tema en competencia 
mediante formato de audio MP3 de buena calidad con su interpretación. 
Cualquier plagio de voz en esta instancia, será motivo de no clasificar para 
este festival. 

 

1.3 Estos antecedentes deberán ser dirigidos al  Departamento de Cultura y 
Comunicaciones de la Ilustre Municipalidad de Nancagua, pudiendo ser 
entregado a través de: 

 

 VIA CORREO ELECTRÓNICO: Se Recepcionarán los antecedentes 
de inscripción de un participante, ( incluido el tema en competencia) a 
través del correo electrónico que a continuación se detalla: 



 cultura@municipalidadnancagua.cl 



 Indicando en Asunto: PARTICIPANTE FESTIVAL DE LA VOZ 
RANCHERA CUNACO 2024.

Los antecedentes de los postulantes, se recibirán hasta el día Lunes 26 de 
Febrero de 2024, por los medios antes señalados y solo hasta las 17:00 
horas. 
 
 
 

mailto:cultura@municipalidadnancagua.cl


 

 

2.- DE LA PRE-SELECCIÓN: 
 

2.1. La Comisión/Jurado encargado de pre-seleccionar los temas, elegirá 
entre los postulantes que hayan enviado los antecedentes en la forma y plazo 
solicitado, en fallo inapelable y no susceptible de recurso ni reclamo 
administrativo alguno. Cabe señalar que para la noche del día Viernes 1 de 
Marzo, quedarán seleccionados un total de diez (10) competidores. Para la 
segunda jornada del Festival, a realizarse el día Sábado 2 de Marzo, 
clasificarán cinco (5) competidores a disputar los 4 premios establecidos en 
el punto N° 6 de estas bases. 

 
2.2. Los Intérpretes seleccionados para participar del Festival de la Canción 
Ranchera de Cunaco 2024, serán dados a conocer por contacto vía correo 
electrónico y/o llamado telefónico el día Martes 27 de Febrero de 2024 
posterior a la selección de los temas, además de ser publicada la lista de 
seleccionados en la página web de la Ilustre Municipalidad de Nancagua: 
www.municipalidadnancagua.cl. 

El plazo de las inscripciones vence impostergablemente el Lunes 26 
de Febrero de 2024 a las 17:00 horas. 

 

 
2.3. No se permitirá bajo ningún motivo realizar un cambio en los temas 
seleccionados. 

 
3.- DEL JURADO FESTIVAL: 

 

3.1. Los miembros del jurado del Festival serán nombrados por la Comisión 
Organizadora en número impar y estarán integrados por personas de 
reconocida trayectoria en el ámbito Musical y/o Cultural. 

 
3.2. El jurado antes del inicio de la competencia dará a conocer a los 
participantes los criterios de evaluación por los cuales se regirán para elegir 
los ganadores, en dicha pauta de evaluación para el Festival se tomarán en 
cuenta los siguientes aspectos: 

 

 Afinación 

 Cuadratura 

 Presencia escénica e interpretativa 

 Interpretación del tema (expresividad) 
 

 



 

 

4.- INHABILIDADES: 
 

4.1. Los integrantes del jurado, autoridades de la I. Municipalidad de 
Nancagua, funcionarios del municipio y sus familiares, no podrán competir en 
el Festival, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 quáter de la Ley N° 
19.886 (Actualizado en Diciembre de 2023).  
 
4.2. Participantes considerados como “Artistas Consagrados”, no podrán 
inscribirse en la presente versión de este Festival. 

 
4.3. No podrán inscribirse artistas que participan en los Proyectos REC´O de 
2024. 

 
4.4. El participante que obtenga el Primer Lugar del Festival, no puede volver 
a postular a sus versiones siguientes.  
 

 
5.- DEL EVENTO: 

 

5.1. Los intérpretes clasificados deberán presentarse en el lugar del Evento 
los días Viernes 1 y Sábado 2 de Marzo a las 18:00 Hrs., para los ensayos y 
pruebas de sonido correspondientes.  La hora aproximada de comienzo de la 
competencia es a las 21.00 horas No se aceptarán atrasos en la prueba de 
sonido y en la competencia.  
 

 

5.2. Cada participante se hará responsable de su traslado y estadía para cada 
jornada del festival. 
 
 
 
6.- DE LA PREMIACIÓN: 

 
Los Premios establecidos a entregar son los siguientes: 

 

 1° LUGAR $ 500.000 más galvano. 
 

 2° LUGAR $ 300.000 más galvano. 

 3° LUGAR $ 200.000 más galvano. 

 MÁS POPULAR $ 100.000 más galvano. 



 

 

 

 
7.- DISPOSICIONES GENERALES: 

 
7.1. El orden de presentación de los competidores lo resolverá la comisión 
organizadora. 
 

7.2. Los intérpretes participantes con el sólo hecho de enviar sus 
antecedentes de postulación, se comprometen a aceptar y acatar todo lo 
relacionado con los ensayos y presentación del espectáculo, así mismo 
aceptar y acatar las bases y reglamentos de este Festival, por lo cual toda 
infracción a ellas será motivo de la descalificación del participante. 

 
7.3. Los participantes se comprometen a aceptar que sus actuaciones sean 
transmitidas por los medios de comunicación, autorizando la realización de 
grabaciones, fotos, videos; que pasaran a ser propiedad de la organización 
del Festival. 

 
7.4. Cualquier situación no contemplada en las presentes bases será resuelta 
por la Comisión Organizadora en el momento oportuno. 

 

 



 

 

               FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 FESTIVAL DE LA CANCIÓN RANCHERA  

CUNACO  2024 

 

TITULO DEL TEMA: 
 

AUTOR: 
 

NOMBRE DEL (LA) SOLISTA: 
......................................................................................................................... 

DOMICILIO: 

......................................................................................................................... 

 COMUNA: ………………………………………………………………………. 

TELEFONO: ……………………………………………………………………. 
 

CORREO ELECTRÓNICO: ………………………………………………... 
 
......................................................................................................................... 

 
CON MI FIRMA ACATO TODO LO ESTIPULADO POR LAS BASES 

GENERALES Y ESPECIFICAS QUE REGLAMENTAN MI PARTICIPACIÓN 

EN EL FESTIVAL DE LA CANCIÓN RANCHERA CUNACO 2024 LA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE NANCAGUA. 

 

 

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

    F I R M A  

    

 
 
 
FECHA DE ENVIO: _________________________ 


